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3.7 Novedades en materia de contratación pública

3.7.1 Introducción

No es preciso realizar un gran esfuerzo argumental para destacar 
la importancia de la contratación administrativa en el contexto econó-
mico de nuestro país.

Con la simple lectura del informe sobre análisis de la contratación 
pública en España, elaborado por la Comisión Nacional de los Merca-
dos y la Competencia con fecha 5 de febrero de 2015, se evidencia 
que nos encontramos ante el ámbito más importante de actuación eco-
nómica de las diferentes Administraciones Públicas, con incidencia 
clave en los procesos productivos, en la competencia y en los fenóme-
nos de corrupción.

El citado informe indica que: «En términos cuantitativos, la contra-
tación pública en los países desarrollados excede del 15 % del Producto 
Interior Bruto (PIB), situándose en el caso español en aproximada-
mente el 18,5 % del PIB. Es decir, alrededor de 194.000 millones de 
euros anuales o más de 4.100 euros anuales per cápita. Cualitativa-
mente, la sanidad, la educación, la justicia, la seguridad pública, el 
transporte y prácticamente cualquier otro aspecto de la realidad econó-
mica diaria se ve afectado profundamente por qué, cómo, cuánto, 
cuándo y por quién se aprovisiona de bienes y servicios el sector 
público, en todas sus dimensiones territoriales y formas jurídicas».

En términos de gasto, prosigue el referido informe, «Se estima que 
en ausencia de presión concurrencial se pueden originar desviaciones 
medias, al alza, del 25 % del presupuesto de la contratación pública. 
En España, a nivel agregado, esto podría implicar hasta un 4,6 % del 
PIB anual, aproximadamente 47.500 millones de euros/año».

Dada la necesidad de actualizar nuestra legislación a los estánda-
res europeos, se ha llevado a cabo la aprobación de la nueva ley de 
contratación pública.

En efecto, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/
UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), ha 
entrado en vigor el pasado 9 de marzo del presente año, derogando el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), 
aprobado por RDL 3/2011, de 14 de noviembre, así como cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a la LCSP.

La Ley 9/2017 se aplica a los expedientes de contratación que se 
inicien con posterioridad a su entrada en vigor, entendiendo por su 
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inicio la publicación de la convocatoria de la licitación (o la aproba-
ción de los pliegos en los procedimientos sin publicidad). Los contra-
tos adjudicados antes de la entrada en vigor de la nueva Ley se regirán 
por el precedente texto legal.

Se definen los contratos del sector público como aquellos contra-
tos onerosos, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que celebren 
las entidades enumeradas en el artículo 3 de la LCSP, entendiendo que 
tendrán carácter oneroso, cuando el contratista obtenga algún tipo de 
beneficio económico, ya sea de forma directa o indirecta.

3.7.2 Ámbito Subjetivo

En la legislación de contratación del sector público se puede 
encontrar un triple ámbito subjetivo de aplicación, que establece una 
mayor intensidad de implementación de la propia normativa en fun-
ción del tipo de sujeto de que se trate.

En el nivel de mayor aplicación se encuentran las Administracio-
nes Públicas, después los entes del sector público que, no teniendo el 
carácter de Administración Pública, constituyen poderes adjudicado-
res, y, por último, los entes del sector público que no son Administra-
ciones Públicas ni poderes adjudicadores.

Se amplía el ámbito subjetivo de la Ley, por cuanto se incluye a 
«Los partidos políticos, en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley 
Orgánica 8/2007, de Financiación de los Partidos Políticos; así como 
las organizaciones sindicales reguladas en la Ley Orgánica 11/1985, 
de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y las organizaciones empresaria-
les y asociaciones profesionales a las que se refiere la Ley 19/1977, 
de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical, ade-
más de las fundaciones y asociaciones vinculadas a cualquiera de ellos, 
cuando cumplan los requisitos para ser poder adjudicador de acuerdo 
con la letra d) del apartado 3 del presente artículo, y respecto de los 
contratos sujetos a regulación armonizada deberán actuar conforme a 
los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, igualdad y 
no discriminación sin perjuicio del respeto a la autonomía de la volun-
tad y de la confidencialidad cuando sea procedente.

Los sujetos obligados deberán aprobar unas instrucciones internas 
en materia de contratación que se adecuarán a lo previsto en el párrafo 
anterior y a la normativa comunitaria, y que deberán ser informadas 
antes de su aprobación por el órgano al que corresponda su asesora-
miento jurídico. Estas instrucciones deberán publicarse en sus respec-
tivas páginas web» (art. 3.4).
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Debe destacarse que constituyen poderes adjudicadores, las 
siguientes entidades:

a) Las Administraciones Públicas.
b) Las fundaciones públicas.
c) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.
d) Todas las demás entidades con personalidad jurídica propia 

distintas de las expresadas en las letras anteriores que hayan sido crea-
das específicamente para satisfacer necesidades de interés general que 
no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno o varios 
sujetos que deban considerarse poder adjudicador de acuerdo con los 
criterios de este apartado 3, bien financien mayoritariamente su activi-
dad; bien controlen su gestión; o bien nombren a más de la mitad de 
los miembros de su órgano de administración, dirección o vigilancia.

e) Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas 
en las letras anteriores (artículo 3.3).

3.7.3 Criterios de contratación

El artículo 1.3 introduce, como elemento novedoso, que «En toda 
contratación pública se incorporarán de manera transversal y preceptiva 
criterios sociales y medioambientales siempre que guarde relación con el 
objeto del contrato, en la convicción de que su inclusión proporciona una 
mejor relación calidad-precio en la prestación contractual, así como una 
mayor y mejor eficiencia en la utilización de los fondos públicos. Igual-
mente se facilitará el acceso a la contratación pública de las pequeñas y 
medianas empresas, así como de las empresas de economía social».

Consideraciones de tipo medioambiental son las que persiguen la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, el manteni-
miento o mejora de los valores medioambientales que pueden verse afec-
tados por la ejecución del contrato, una gestión más sostenible del agua, 
el fomento del uso de las energías renovables, la promoción del reciclado 
de productos y el uso de envases reutilizables, o el impulso de la entrega 
de productos a granel y la producción ecológica (artículo 202.2 LCSP).

Las consideraciones de tipo social o relativas al empleo, podrán 
introducirse, entre otras, con alguna de las siguientes finalidades: 
hacer efectivos los derechos reconocidos en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad; 
contratar un número de personas con discapacidad superior al que 
exige la legislación nacional; promover el empleo de personas con 
especiales dificultades de inserción en el mercado laboral, en particu-
lar de las personas con discapacidad o en situación o riesgo de exclu-
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sión social a través de Empresas de Inserción; eliminar las 
desigualdades entre el hombre y la mujer en dicho mercado, favore-
ciendo la aplicación de medidas que fomenten la igualdad entre muje-
res y hombres en el trabajo; favorecer la mayor participación de la 
mujer en el mercado laboral y la conciliación del trabajo y la vida 
familiar; combatir el paro, en particular el juvenil, el que afecta a las 
mujeres y el de larga duración; favorecer la formación en el lugar de 
trabajo; garantizar la seguridad y la protección de la salud en el lugar 
de trabajo y el cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales y 
territoriales aplicables; medidas para prevenir la siniestralidad laboral; 
otras finalidades que se establezcan con referencia a la estrategia 
coordinada para el empleo, definida en el artículo 145 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea; o garantizar el respeto a los 
derechos laborales básicos a lo largo de la cadena de producción 
mediante la exigencia del cumplimiento de las Convenciones funda-
mentales de la Organización Internacional del Trabajo, incluidas 
aquellas consideraciones que busquen favorecer a los pequeños pro-
ductores de países en desarrollo, con los que se mantienen relaciones 
comerciales que les son favorables tales como el pago de un precio 
mínimo y una prima a los productores o una mayor transparencia y 
trazabilidad de toda la cadena comercial (artículo 202.2 LCSP).

3.7.4 Clasificación de los contratos

En el ámbito de las concesiones, desaparece la figura del contrato 
de gestión de servicio público y, con ello, la regulación de los diferen-
tes modos de gestión indirecta de los servicios públicos que se hacía 
en el artículo 277 del anterior texto refundido. Surge en su lugar, y en 
virtud de la nueva Directiva relativa a la adjudicación de contratos de 
concesión, la nueva figura de la concesión de servicios, que se añade 
dentro de la categoría de las concesiones a la ya existente figura de la 
concesión de obras.

En los contratos de concesión de obras y de concesión de servi-
cios, necesariamente debe haber una transferencia del riesgo opera-
cional de la Administración al concesionario, delimitándose en el 
artículo 14 de la Ley, en línea con lo establecido en la nueva Directiva 
de adjudicación de contratos de concesión, los casos en que se consi-
derará que el concesionario asume dicho riesgo operacional.

Los poderes públicos siguen teniendo libertad para prestar por sí 
mismos determinadas categorías de servicios, en concreto los servi-
cios que se conocen como servicios a las personas, como ciertos servi-
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cios sociales, sanitarios, incluyendo los farmacéuticos, y educativos u 
organizar los mismos de manera que no sea necesario celebrar contra-
tos públicos, por ejemplo, mediante la simple financiación de estos 
servicios o la concesión de licencias o autorizaciones a todos los ope-
radores económicos que cumplan las condiciones previamente fijadas 
por el poder adjudicador, sin límites ni cuotas, siempre que dicho sis-
tema garantice una publicidad suficiente y se ajuste a los principios de 
transparencia y no discriminación.

En la regulación del contrato mixto, se distingue entre la prepara-
ción y adjudicación del contrato, donde se recogen las normas que 
establecen las Directivas, y los efectos y extinción. Respecto de la 
preparación y adjudicación, la regla general es que al contrato mixto 
se le aplican, según los casos, las normas del contrato cuya prestación 
sea la principal o cuyo valor estimado sea más elevado. En cuanto a 
los efectos y extinción, la Ley hace remisión a lo que se establezca en 
los correspondientes pliegos de cláusulas administrativas.

Se suprime la figura del contrato de colaboración público privada, 
como consecuencia de la escasa utilidad de esta figura en la práctica. 
La experiencia ha demostrado que el objeto de este contrato se puede 
realizar a través de otras modalidades contractuales, como es, funda-
mentalmente, el contrato de concesión.

En lo que respecta a los contratos de obras, suministros y servicios 
celebrados en el ámbito de la Defensa y Seguridad, estos seguirán 
rigiéndose por su correspondiente Ley específica. Sin embargo, las 
concesiones de obras y servicios celebradas en estos mismos ámbitos 
sí se sujetan a esta Ley.

Se lleva a cabo una nueva regulación del llamado «medio propio» 
de la Administración, encomiendas de gestión o aplicación práctica de 
la técnica denominada in house, que pasa ahora a llamarse «encargos 
a medios propios». Así, nos encontramos los casos de encargos entre 
entidades del sector público, como supuestos de ejecución directa de 
prestaciones a través de medios propios personificados, distinguién-
dose entre el encargo hecho por un poder adjudicador, de aquel que se 
hubiera realizado por otra entidad que no tenga la consideración de 
poder adjudicador, manteniéndose los casos de la ejecución directa de 
prestaciones por la Administración Pública con la colaboración de 
empresarios particulares o a través de medios propios no personifica-
dos. En la Ley, siguiendo las directrices de la nueva Directiva de con-
tratación, han aumentado las exigencias que deben cumplir estas 
entidades, con lo que se evitan adjudicaciones directas que pueden 
menoscabar el principio de libre competencia. Se encuentran aquí 
requisitos tales como que la entidad que tenga el carácter de «medio 
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propio» disponga de medios personales y materiales adecuados para 
cumplir el encargo que se le haga, que haya recabado autorización del 
poder adjudicador del que dependa, que no tenga participación de una 
empresa privada y que no pueda realizar libremente en el mercado 
más de un 20 por ciento de su actividad.

En aplicación de los principios de necesidad, idoneidad y eficiencia, 
las entidades del sector público podrán, previo cumplimiento de los 
requisitos legalmente establecidos, celebrar contratos derivados de pro-
yectos promovidos por la iniciativa privada, en particular con respecto a 
los contratos de concesión de obras y concesión de servicios, incluidos 
en su modalidad de sociedad de economía mixta (artículo 28.3).

Igualmente, dichas entidades programarán la actividad de contra-
tación pública, que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o 
períodos plurianuales y darán a conocer su plan de contratación anti-
cipadamente mediante un anuncio de información previa previsto en 
el artículo 134 que al menos recoja aquellos contratos que quedarán 
sujetos a una regulación armonizada (artículo 28.4).

Se establece que las entidades pertenecientes al sector público 
podrán cooperar entre sí de alguna de las siguientes formas recogidas 
en el artículo 31, sin que el resultado de esa cooperación pueda califi-
carse de contractual.

Se introduce un nuevo procedimiento de asociación para la inno-
vación (artículo 177 a 182 de la LCSP), configurado para los casos en 
que resulte necesario realizar actividades de investigación y desarrollo 
respecto de obras, servicios y productos innovadores que vayan a ser 
adquiridos por la Administración.

En los pliegos de cláusulas administrativas particulares, el órgano 
de contratación determinará cuál es la necesidad de un producto, ser-
vicio u obra innovadores que no puede ser satisfecha mediante la 
adquisición de productos, servicios u obras ya disponibles en el mer-
cado. Indicará, asimismo, qué elementos de la descripción constitu-
yen los requisitos mínimos que han de cumplir todos los licitadores, y 
definirá las disposiciones aplicables a los derechos de propiedad inte-
lectual e industrial. La información facilitada será lo suficientemente 
precisa como para que los empresarios puedan identificar la natura-
leza y el ámbito de la solución requerida y decidir si solicitan partici-
par en el procedimiento (artículo 177.1).

Se reduce la capacidad para adjudicar de forma directa contratos 
menores. Se establecen los límites en un importe inferior a 40.000 € 
y 15.000 €, que, con la legislación anterior, eran de 50.000 € (contratos de 
obras) y 18.000 € (contratos de suministro o de servicios), IVA no incluido.

En efecto el artículo 118 dispone que:
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«1. Se consideran contratos menores los contratos de valor esti-
mado inferior a 40.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o 
a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro o de servi-
cios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 229 en relación con las 
obras, servicios y suministros centralizados en el ámbito estatal.

En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá el 
informe del órgano de contratación motivando la necesidad del con-
trato. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorpora-
ción al mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los 
requisitos que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan.

2. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el 
presupuesto de las obras, sin perjuicio de que deba existir el corres-
pondiente proyecto cuando normas específicas así lo requieran. 
Deberá igualmente solicitarse el informe de las oficinas o unidades de 
supervisión a que se refiere el artículo 235 cuando el trabajo afecte a 
la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

3. En el expediente se justificará que no se está alterando el 
objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de 
contratación, y que el contratista no ha suscrito más contratos meno-
res que individual o conjuntamente superen la cifra que consta en el 
apartado primero de este artículo. El órgano de contratación compro-
bará el cumplimiento de dicha regla. Quedan excluidos los supuestos 
encuadrados en el artículo 168.a).2.º

4. Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el 
artículo 63.4.»

La adjudicación se realizará, ordinariamente, utilizando una plura-
lidad de criterios de adjudicación basados en el principio de mejor 
relación calidad-precio, y utilizando el procedimiento abierto o el pro-
cedimiento restringido, salvo los contratos de concesión de servicios 
especiales del Anexo IV, que se adjudicarán mediante este último pro-
cedimiento.

En los supuestos del artículo 168 podrá seguirse el procedimiento 
negociado sin publicidad; en los casos previstos en el artículo 167 
podrá recurrirse al diálogo competitivo o a la licitación con negocia-
ción; y en los indicados en el artículo 177 podrá emplearse el procedi-
miento de asociación para la innovación.

Los contratos menores podrán adjudicarse directamente a cual-
quier empresario con capacidad de obrar y que cuente con la habilita-
ción profesional necesaria para realizar la prestación, cumpliendo con 
las normas establecidas en el artículo 118.
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En los contratos relativos a la prestación de asistencia sanitaria en 
supuestos de urgencia y con un valor estimado inferior a 30.000 euros, 
no serán de aplicación las disposiciones de esta Ley relativas a la pre-
paración y adjudicación del contrato.

3.7.5 Recurso especial en materia de contratación

Se amplía el ámbito de aplicación de este recurso, sin que dicha 
ampliación afecte a la necesaria agilidad que debe tener el sistema en 
la resolución de estos recursos, dejando de estar vinculado a los con-
tratos sujetos a regulación armonizada, de tal manera que se puede 
interponer en el caso de contratos de obras, concesiones de obras y de 
servicios cuyo valor estimado supere los tres millones y contratos de 
servicios y de suministros cuyo valor supere los cien mil euros.

El recurso, que mantiene el carácter potestativo, tendrá efectos sus-
pensivos automáticos siempre que el acto recurrido sea el de adjudica-
ción, salvo en el caso de contratos basados en un acuerdo marco o de 
contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisi-
ción. Esta última salvedad encuentra su fundamento en que en este tipo 
de contratos un plazo suspensivo obligatorio podría afectar a los aumen-
tos de eficiencia que se pretende obtener con estos procedimientos de 
licitación, tal y como establece el considerando 9 de la Directiva 2007/66/
CE, por la que se modifican las Directivas 89/665/CEE y 92/13/CEE en 
lo que respecta a la mejora de la eficacia en los procedimientos de 
recurso en materia de adjudicación de contratos públicos.

El citado recurso se podrá interponer contra los anuncios de licita-
ción, pliegos, documentos contractuales que establezcan las condicio-
nes que deban regir la contratación, actos de trámite que cumplan los 
requisitos de esta Ley, acuerdos de adjudicación adoptados por pode-
res adjudicadores, así como modificaciones contractuales, encargos a 
medios propios siempre que no cumplan las condiciones previstas en 
esta Ley y acuerdos de rescate de concesiones.

Podrá interponer el recurso especial, en materia de contratación, 
cualquier persona física o jurídica cuyos derechos o intereses legíti-
mos, individuales o colectivos, se hayan visto perjudicados o puedan 
resultar afectados, de manera directa o indirecta, por las decisiones 
objeto del recurso (artículo 48.1).

Estarán también legitimadas para interponer este recurso, contra 
los actos susceptibles de ser recurridos, las organizaciones sindicales 
cuando de las actuaciones o decisiones recurribles pudiera deducirse 
fundadamente que estas últimas implican el incumplimiento, por parte 
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del empresario, de sus obligaciones sociales o laborales, respecto de 
los trabajadores que participen en la realización de la prestación. Se 
entenderá legitimada la organización empresarial sectorial representa-
tiva de los intereses afectados (artículo 48.2).

Contra la resolución dictada en este procedimiento solo cabrá la 
interposición de recurso contencioso-administrativo conforme a lo dis-
puesto en el artículo 10, letras k) y l) del apartado 1 y en el artículo 11, 
letra f) de su apartado 1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa (artículo 59.1).

3.7.6 Prevención de la corrupción

El artículo 64 LCSP impone a los órganos de contratación la obli-
gación de tomar las medidas adecuadas para luchar contra el fraude, el 
favoritismo y la corrupción, y solucionar de modo efectivo los conflic-
tos de intereses que puedan surgir en los procedimientos de licitación. 
A tal efecto, se amplía el concepto de conflicto de intereses.

De conformidad con lo establecido en los artículos 71 a 73 LCSP 
se amplían las prohibiciones de contratar.

Con claro criterio de profesionalización en el ámbito de la contra-
tación, el artículo 326.5 LCSP indica que: «En ningún caso podrán 
formar parte de las Mesas de contratación ni emitir informes de valo-
ración de las ofertas los cargos públicos representativos ni el personal 
eventual. Podrá formar parte de la Mesa personal funcionario interino 
únicamente cuando no existan funcionarios de carrera suficientemente 
cualificados y así se acredite en el expediente. Tampoco podrá formar 
parte de las Mesas de contratación el personal que haya participado en 
la redacción de la documentación técnica del contrato de que se trate, 
salvo en los supuestos a que se refiere la Disposición adicional 
segunda. Las Mesas de contratación podrán, asimismo, solicitar el 
asesoramiento de técnicos o expertos independientes con conocimien-
tos acreditados en las materias relacionadas con el objeto del contrato. 
Dicha asistencia será autorizada por el órgano de contratación y 
deberá ser reflejada expresamente en el expediente, con referencia a 
las identidades de los técnicos o expertos asistentes, su formación y su 
experiencia profesional».

Además, se crea la Oficina Independiente de Regulación y Super-
visión de Proyectos que velará por la correcta aplicación de la legisla-
ción y, en particular, por promover la concurrencia y combatir las 
ilegalidades, en relación con la contratación pública. La Oficina 
actuará con plena independencia orgánica y funcional. Velará por el 
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respeto a los principios de publicidad y concurrencia y por las prerro-
gativas que corresponden a la Administración. En el caso de que la 
Oficina tenga conocimiento de hechos constitutivos de delito o infrac-
ción a nivel estatal, autonómico o local, dará traslado inmediato, en 
función de su naturaleza, a la fiscalía u órganos judiciales competen-
tes, o a las entidades u órganos administrativos competentes, incluidos 
el Tribunal de Cuentas y la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia (artículo 332 LCSP).

Integrada en la Oficina Independiente de Regulación y Supervi-
sión, se crea la Oficina Nacional de Evaluación, que tiene como obje-
tivo analizar la sostenibilidad financiera de los contratos de 
concesiones de obras y contratos de concesión de servicios, a cuyos 
efectos emitirá informe preceptivo previo a la licitación de tales con-
tratos a celebrar por los poderes adjudicadores y entidades adjudica-
doras, así como por otros entes, organismos y entidades dependientes 
de la Administración General del Estado y de las Corporaciones Loca-
les, en los siguientes casos:

a) Cuando se realicen aportaciones públicas a la construcción o 
a la explotación de la concesión, así como cualquier medida de apoyo 
a la financiación del concesionario.

b) Las concesiones de obras y concesiones de servicios en las 
que la tarifa sea asumida total o parcialmente por el poder adjudicador 
concedente, cuando el importe de las obras o los gastos de primer 
establecimiento superen un millón de euros.

Asimismo, informará los acuerdos de restablecimiento del equili-
brio del contrato, en los casos previstos en los artículos 270.2 y 290.4 
respecto de las concesiones de obras y concesiones de servicios que 
hayan sido informadas previamente de conformidad con las letras a) y 
b) anteriores o que, sin haber sido informadas, supongan la incorpora-
ción en el contrato de alguno de los elementos previstos en estas.

La Oficina Nacional de Evaluación podrá proponer, en atención a 
los resultados obtenidos de las actuaciones previstas en la Estrategia 
Nacional de Contratación Pública, la ampliación del ámbito de aplica-
ción de este artículo a contratos distintos de los recogidos en los párra-
fos anteriores. La ampliación del ámbito, se aprobará mediante Orden 
del Ministro de Hacienda y Función Pública, a propuesta de la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, previo 
informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó-
micos (artículo 333 LCSP)

El artículo 335 LCSP contempla la remisión de contratos al TCu 
en los siguientes términos:
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«1. Dentro de los tres meses siguientes a la formalización del con-
trato, para el ejercicio de la función fiscalizadora, deberá remitirse al 
Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización de la Comuni-
dad Autónoma una copia certificada del documento en el que se 
hubiere formalizado aquel, acompañada de un extracto del expediente 
del que se derive, siempre que el precio de adjudicación del contrato o 
en el caso de acuerdos marco, el valor estimado, exceda de 600.000 
euros, tratándose de obras, concesiones de obras, concesiones de ser-
vicios y acuerdos marco; de 450.000 euros, tratándose de suministros; 
y de 150.000 euros, tratándose de servicios y de contratos administra-
tivos especiales.

Asimismo, serán objeto de remisión al Tribunal de Cuentas u órgano 
externo de fiscalización de la Comunidad Autónoma la copia certificada 
y el extracto del expediente a los que se refiere el párrafo anterior, rela-
tivos a los contratos basados en un acuerdo marco y a los contratos 
específicos celebrados en el marco de un sistema dinámico de adquisi-
ción, siempre que el precio de adjudicación del contrato exceda en fun-
ción de su naturaleza de las cuantías señaladas en el citado párrafo.

Además, se remitirá una relación del resto de contratos celebrados 
incluyendo los contratos menores, excepto aquellos que siendo su 
importe inferior a cinco mil euros se satisfagan a través del sistema de 
anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos meno-
res, donde se consignará la identidad del adjudicatario, el objeto del 
contrato y su cuantía. Dichas relaciones se ordenarán por adjudicata-
rio. Esta remisión podrá realizarse directamente por vía electrónica 
por la Plataforma de Contratación donde tenga ubicado su perfil del 
contratante el correspondiente órgano de contratación.

2. Igualmente se comunicarán al Tribunal de Cuentas u órgano 
externo de fiscalización de la Comunidad Autónoma las modificacio-
nes, prórrogas o variaciones de plazos, las variaciones de precio y el 
importe final, la nulidad y la extinción normal o anormal de los con-
tratos indicados.

3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores se entenderá sin 
perjuicio de las facultades del Tribunal de Cuentas o, en su caso, de 
los correspondientes órganos de fiscalización externos de las Comuni-
dades Autónomas para reclamar cuantos datos, documentos y antece-
dentes estime pertinentes con relación a los contratos de cualquier 
naturaleza y cuantía.

4. Las comunicaciones a que se refiere este artículo se efectuarán 
por el órgano de contratación en el ámbito de la Administración General 
del Estado y de entidades del sector público dependientes de ella.
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5. La forma y el procedimiento para hacer efectivas las remisio-
nes a que se refiere el presente artículo podrán determinarse por el 
Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización de la Comuni-
dad Autónoma mediante las correspondientes instrucciones».


